
EXPORTADORA DE SOMBREROS AURELIO MORA E HIJOS CIA. LTDA.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 201.4

l-.- lnformación de la compañía

La Exportadora de Sombreros Aurelio Mora e Hijos Cía. Ltda., es una Sociedad de

Responsabilidad Limitada, constituida el treinta de Enero del año 2012, radicada en el

Ecuador en la provincia del Azuay, Cantón Cuenca, Parroquia Bellavista.

La actividad principal de la Exportadora es la Producción, Comercialización y Exportación

se sombreros de pajas toquilla, elaborados de forma artesanal.

2.- Base de Presentación

Los Estados Financieros de la Exportadora de Sombreros Aurelio Mora e Hijos Cía. Ltda.,

al 31 de Diciembre del 20L4 se ha elaborado de conformidad con las Normas

lnternacionales de información Financiera para Pequeño y medianas Entidades NIF para

las PYMES emitida por el Consejo de normas Internaciones de Contabilidad.

3.- Clientes

La compañía por tener ventas dentro y fuera del país, posee una cartera de clientes

especiales. Otorga crédito solo a nuestro cliente mayoritario por un periodo de diez

días. Mientras tanto que a los demás clientes ya sean dentro o fuera del país no se les

otorga crédito.

4.- Adquisición de Maquinaria

Se realiza la adquisición de una máquina para mejorar la calidad y sus tiempos estimaos

de producción.

5.- Impuesto a la Renta

El impuesto a la Renta a cancelar durante el periodo 2Ot4 es de 52L2.29 restado las

retenciones a la fuente que nos realización durante el ejercicio fiscal.

6.- Reserva Legal

Se realiza su correspondiente reserva legal del 5% por ser compañía de responsabilidad

limitada.



7.- Ganancia Neta del Periodo

El ejercicio económico del año 201,4 arroja una Ganancia Neta después del t5% de

participación de Trabajadores, lmpuesto a la Renta y el 5% de Reserva Legal por un

valor de Sq,Szz.Oq; quedando a disposición de los señores socios su destino de estos

fondos.

8.- Hechos Ocurridos Después del Periodo Sobre el que se informa

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de aprobación de los Estados Financieros se

procedió a rectificar el Formulario 101 del Ejercicio Económico 201.4 referente al

Anticipo del lmpuesto a la Renta, ya que por error se realizó el cálculo sin tomar en

consideración que la Exportadora goza del beneficio de la Exoneración del Anticipo del

lmpuesto a la Renta durante los cinco años contados desde su creación.

Contadora

Atentamente,


